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ADMIIIinSWT

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería,-^ en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
el ganado ovino del término municipal de 
Matapozuelos y que fue declarada oficial
mente con fecha de 27 de abril de 1960.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 29 de septiembre de 1960.-E1 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña

/ 4.224

Con el fin de evitar la aparición de la 
mortífera enfenhedad del ganado de .cerda 
denominada «Peste porcina africana>, de. 
la que existen desgraciadamente algunos 
focos en nuestra Patria, y ante la posibili
dad de su presentación en esta provincia, 
se hace necesario que por todas las Alcal
días se preste la máxima colaboración con 
los servicios veterinarios, cumpliendo y 
haciendo cumplir las medidas sanitarias 
que por los respectivos servicios veterina
rios se propongan.

Muy especialmente se debe vigilar el 
movimiento de ganado de cerda de los 
vendedores .ambulantes, muchos de ellos 
traficantes de ganado negro y colorado, 
procedente del Sur de nuestra Patria, cu
yos animales pueden ser los responsables 

de la posible presentación de tan temida, 
enfermedad en nuestra provincia.

En el supuesto de que, pese a todas las 
medidas tomadas, hiciese su presencia la 
tan justamente temida enfermedad, pon
drán el hecho en conocimiento de mi au
toridad por el medio más rápido, a fin de 
tomar urgentemente aquellas medidas que 
puedan conducir a su extinción en el más 
breve plazo posible. .

Lo que se hace público en este «Boletín 
0ficial> de la provincia para conocimiento' 
de todos los señores alcaldes de la misma 
y su más exacto cumplimiento.

Valladolid, 29 de septiembre de Í96Q.
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

4.223

Patrimonio Forestal fiel Esiaflo

Jefatura fle la Brígaúa fle león-Falencia

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 18 de octubre de 1941, sobre re
población forestal de riberas de ríos y 
arroyos, esta Jefatura hace público el 
comienzo de las operaciones de estimación 
de la ribera probable del río Duero, en el 
tramo comprendido entre el límite del 
término de Tordesillas * con Torrecilla de 
la Abadesa y Pollos, hasta el límite del 
término de los terrenos de Ribera del Cubo 
con Castronuño, por la derecha, y la raya 
de término de Pollos con Castronuño, por 
la izquierda. /

Las operaciones de estimación se lleva? 
rán a' cabo de Norte a Sur, en ambas 
márgenes, comenzando por la margen 
derecha.

Se iniciarán los trabajos de estimación 
1 de los siguientes términos municipales, en 

los días, horas y lugares que se indican 
a continuación:

/ Margen derecha del río
Término municipal de Torrecilla de la 

Abadesa, terrenos de San Juan de la 
Guarda (término municipal de Tordesillas 
y terrenos de Ribera del Cubo (término 
municipal de Torrecilla de la Abadesa).

Día 7 de noviembre de 1960, a las diez 
horas, en la raya de término entre Torde
sillas y Torrecilla de la Abadesa.

Margen izquierda delrío
Término municipal de Pollos.
Día 14 de noviembre de 1960, a las diez 

horas, en su límite con el término muni
cipal de Tordesillas.

Por ello se convoca a una representa
ción de los citados Ayuntamientos, así 
como a todos los propietarios ribereños 
que deseen asistir y a cuantos se consi
deren interesados, para que se hallen pre
sentes o se hagan representar en dicha 
operación.

Valladolid, 5 de octubre de I960.—El 
ingeniero jefe, Juan Jesús Molina.

4.248

Delegación de Industria de Valiadolid

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fé
lix Calvo Arias, en solicitud de autoriza
ción para instalar una indurtria de fabri- 
cación^de hielo en Vnlladolid, calle Cana-' 
rias, número 9.

Esta Delegación de Industria, de confor
midad con las atribuciones que le están 
conferidas por la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 e instrucciones ge
nerales recibidas de la Dirección General 
de Industria,
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2 6 de octubre de 1960

HA RESUELTO

Autorizar a don Félix Calvo Arias, la 
instalación de la industria solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .® Esta autorización sólo es válida : 
para el peticionario. i

2 .® La instalación de la industria, sus ’ 
elementos y capacidad de,producción, se; 
ajustarán en todas sus partes al proyecto'^; 

- presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñadas al final de 
esta resolución.

3 .® El plazo de puesta en marcha de la 
instalación autorizada será, como máxi
mo de tres (3) meses, a partir de la fecha" 
de esta resolución.

4 .® Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía elée- j 
trica, lá, cual deberá ser solicitada según í 
la tramitación establecida. Caso de que 
fuera denegada, la nueva industria deberá i 
gencrarse la energía por medios propios, i 
hasta tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolución. (

5 .® Una vez terminada la instalación, el 
interesado la notificará a esta Delegación i 
de Industria para que se proceda a exten- j 
der el acta de cómprobación y autoriza
ción de funcionamiento. i

6 .® No se podrán realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla- : 
dos.de la misma, que no sean previamente 
autorizados. '

7 .® Queda obhgado el interesado a pre
sentar certificado municipal acreditativo 
de que la ubicación de la industria está de 
acuerdo con las ordenanzas o no afecta a 
proyectos de ordenaciones urbanas. j

La Administración se reserva el derecho 
de dejar sin efecto la presente autorización 
en cualquier momento que se compruebe y ,4, 
demuestre el incumplimiento de cualesquie- ; 
ra de las cordiciones impuestas, o por la J 
existencia ó 
ciosa/ o in / 
que deber 
mentes i 
a 5.®, ar

’era declaración mali- 
■ en los datos 
ancias y docu-’^ 
as normas 2? j 

aciíada disposi- s. 
ción ministeria

Valladolid, 10 de u?^, nbre de 1959. —El ■ 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso. . ¡

Productos a elaborar y capacidad 
dé : producción p^ año normal 

5.000 kilogramos dé^ielo en veinticua
tro horas.2

4.621 -2.270

«nisnoii Miiiiinpiii ;
ATAQUINES

. Conféceionadas • por este Ayuntá- 
miento las listas cobrato’’?L de la 
(Contribución sobre edificios y solares 
de este término, correspondientes al 

ejercicio de 1961, se hallan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por período de ocho 
días, a fin de que puedan ser exami- 

’ .madas y oír 'reclamaciones.
Ataquines, 24 de septiembre de 

■ 19^.çr-El alcalde, Leopoldo Calvo.
4.044-2.271

CABEZON
Durante el plazo de ocho días, con

tados desde el siguiente al de’ la in
serción de este anuncio en el “Boi e- 
tin Oficial” de la provincia, permane
cerán expuestos al público, en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento, los
documentos siguientes, formados pa- 

( ra el próximo año de 1961, con 
[ jeto de oír reclamaciones.'

ob-

Listas de la contribución urbana. 
Listas de la contribución rústica.
Cabezón, 24 de septiembre de 1960. 

El alcalde, A. Gómez.

Ci A 4.075—2.272

CISTERNIGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, se encuentra 
de manifiesto al público,' en la Secre- 
taría 
pació 
plazo 
no o

de este Ayuntamiento, por es- 
de quince días, durante cuyo 
cualquier habitante del térmi- 
persona interesada, podrá exa- 

minarlQ y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que. estime convex 
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de 

'Local. y
Cistérniga, 24 

,1960.—El alcalde. 
de septiembr 
Baltasar Herná '^

4.069-2

PEÑAFIEL
En cumplimiento , de lo dispuest/. 

en el. artículo 691 de la ley de Ré-- 
gimén 'Local, queda expuesto al ¿pú- 
blico, en la Secretaría de este Aj^n- 
tamiento, por espacio de quince dlaSr 
el expediente de habilitación de cré
dito al Presupuesto ordinario en Vi
gor, durante los. cuales podrán pre
sentarse las reclamaciones corres
pondientes.:—

Peñafiel, 26 de septiembre de 1960. 
El alcalde, A. Escribano.

4.066—2.274

PEÑAFIEL
.Aprobada por el Ayuntamiento la 

imposición del derecho y tasa por vi
gilancia de establecimientos y, simul
táneamente, la correspondiente Orde-

nanza con sus tarifas,^ estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, por espacio dé 
quince días, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
que se estimen convenientes, con 
arreglo a lo dispuesto por los an 
tículos 717, 722 y demás concordan- 
tes^de la Ley de Régimen.. Local.

Peñafiel, 
- El alcalde.

26 de septiembre de 1960. 
A. Escribano.

4.067-2.275

- PESQUERA DE DUERO
Para su examen y reclamación, se 

encuentran .expuestos al público, en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

1 .° Listas cobratorias de la 
bución'de edificios y solares, 
plazo de ocho días, para 1961.

2 .° Listas cobratorias de la 

contri- 
per el

contri-
bución rústica, por el plazo de ocho 
días, para 1961.

3 .° Expediente de habilitación ■ y 
suplemento de crédito por transferen
cia del sobrante de otras partidas, 
por el plazo de quince días.

Pesquera de Duero, 24 de septiem
bre de I960.—El alcalde, Angel 

' Andrés.
4.070-2.276

PORTILLO.
Solicitada la de3’'o- ción de la fian- 

za definitive
346 +'

L^F}\ echamiento de 
“Arenas”, de 

la ley de R-^.
matante don 

■■., vecino de 
1 la campa- 
lace públi- 
puesto en 

.reglamento 
ids Corporaciones 

L de que puedan presen
tas reclamaciones a qué haya 

óúgár éñ'élVplazo de quince días.
' ■ Portillo;' 24 de septiembre de 1960. 
El alcalde aécidental, José Sanz.

4.068-2.277

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Solicitadas las devoluciones de las 
fianzas definitivas que en su día cons
tituyó para responder de la ejecu
ción de los aprovechamientos de, 34,5 
cárceles de leña y 302, puntales de 
pino, ambos aprovechamientos en el 
iñonte “Llanillos-Parrilla” de los pro
pios de esta Comunidad, por el rema
tante don .-Marcelo Pérez de Pablo, 
vecino de Mojados, correspondiente 
a la campaña forestal de 1959-60, se 
hace público.en cumplimiento del ar-
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6 de octubre de i960 3
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tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que puedan presen- 
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo-de quince días.

T Portillo, 24 de septiembre de 1960. 
1 Bl alcalde accidental, José Sanz.

4.073-2.278

TORRE DE ESGUEVA VILLAFRADES DE CAMPOS

QUINTANTT r

0

IBROS
ento el 
rió, pa- - 
de ma- 
Tetaría 
acio ^e 
a cual- 
? per

esentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo' al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de, RégimemLocal. . ,
, Quintanilla de Trigueros,- 3 de oc
tubre de 1960.—Eb alcalde, Adrián 
Pérez. ■ ' ;

; 4.251-2.279

SAN PABLO DE L(Á'MORALEJA
Para su- examen y reclamaciones, 

se encuentran expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes:

l .° Listas cobratorias de la contri
bución de edificios y solares, por el 
plazo- de ocho días. r

2 .° Listas cobratorias de la contri-’ 
buoidn rústica,- por el plazo de ocho 
,dÍ9S. ;

. San Pabló , de la Moraleja, 24 de- 
septiembre de .1960.—El alcalde, Ca- 

’milo Gónzál^í^
4.046-2.280

SANTOVENIA DE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, yapara su examen y recla
maciones por los señores interesa-
dos, se hallan expuestos al 

■ los siguientes documentos
rios para el año de 1961: 

Listas de la contribución 
por ocho días.

público,, 
cobrato-

urbana,

Listas del arbitrio municipal -de 
urbana, por diez días.

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica, por diez días.

Listas del arbitrio municipal de 
rústica, por diez días.

Santovenia de Pisuerga, -23 de sep
tiembre de 1960.—El alcalde, Sixto 
^Sánchez.' "

4.045-2.281

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y i)ara su examen y recla
maciones por los interesados, se ha
llan expuestos al público los siguien
tes documentos cobratoriós para el 
año 1961:

Listas de las contribuciones rústi
ca y urbana, por ocho días.

Listas del arbitrio municipal ' so- 
bje rústica ''y urbana, por diez días. 
- Torre de Esgueva, 20 de septiem
bre -de I960.—El alcalde, Filadelfo 
Escudero.

3.021-2.282

TORRE DE PEÑAFIEL
Confeccionados los documentos de 

contribución urbana y arbitrio muni
cipal sobre urbana, para el ejercicio 
de 1961, quedan expuestos al público," 
por ocho días, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para su examen y 
reclamaciones. -

Torre de Péñafiel, 20 de septiembre 
,de 1960.-E1 alcalde, Eustaquio Plaza.

3.015-2.283

Por el plazo de quince días, y para 
que puedan ser examinados, -a efec
tos de reclamaciones, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos correspondientes al ejer
cicio actual:

Padrón del arbitrio sobre perros.
Padrón del arbitrio sobre bicicletas.
Padrón de tránsito de animales do

mésticos por vías públicas.
Padrón de rodaje de vehículos por 

vías .municipales.
Vñlafrades'*Me Campos, 23' de sep

tiembre de 1960.—El alcalde, Policar
po Giraldo. ■

3.028 - 2.286

VALVERDE DE CAMPOS
Las listas cobratorias die la riqueza 

rústica, formadas para el año de 1961, 
están expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de oír reclamaciones, por pla
zo die ocho. días.

Valverde, de Campos, 24 de-sep
tiembre de Í9G0.-- -E1 alcalde, Sofro- 
mo Blanco. .

' 3-039-2.284'

VENTOSA DE DA CUESTA

' VILLAFRADES DE CAMPOS
Confeccionados los documentos que, 

' a continuación se expresan, para el 
ejercicio de 1961, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de esté’ 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, al objeto de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y presentar las reclamaciones corres-.

Formados lós documentos- cobrato- 
rios dh la contribución rústica y ur
bana de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio de 1961, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por los plazos que se 
indican, al objeto de que puedan ser 
¿examinados por los interesados y pre- 
'sentar las reclamaciones, en su caso,, 
que crean pertinentes, comó igual
mente se halla confeccionada la ma
trícula industrial. '

Lista cobratoria de contribución . 
urbana, por ocho días. - !

Lista cobratoria de contribución 
rústica, por ocho días, 
. Matrícula industrial, por quince* 
días. . '

Ventosa de la G sta, 23 de sep
tiembre de'’1961^ alcalde, Juan 

■ Sanz;
4.042—2.285

á(G-

pondientes.
Listas cobratorias de la contribu

ción rústica. ' '
Padrón del arbitrio municipal so

bre rústica.
VUafrades de Campos, 22 de sep- 

tiembre de i960.—El alcaide,. Policar
po Giraldo.

3:013-2.287

4r ; f------
VILLAGÍRCIA DE CAMPOS

Aprobado’ por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario,- 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,-durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con- 
travel mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar- 
tícuo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local..
i Villagarcíá de Campos, 26 de sep
tiembre de i960:—El alcalde, Angel 
'Gutiérrez.. .

«vît

VILLAGARCIA DE, CAMPOS
Confeccionados los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
ejercico de 1961, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este
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Ayuntamiento, por los plazos que se 
indican, al, objeto de que puedan ser 
examinados por quienes lo deseen, y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Padrón de rústica, por ocho días. 
Padrón de urbana, por ocho días. 1 
Matrícula industrial, por diez días! 
Villág’arcíá ' dé Campos, 26 de sepí 

■tiembre de'1960.—El alcalde, Angel,
Gutiérrez.

30' 4 4.074-2.289

VILLALBARBA
■ Conféceionadás las listas bobrato- 
rias del padrón de edificios y solares 
de este término municipal, para el 
próximo año de 1961, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría- 
de- este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo, 

. cualquier habitante y contribuyente’^ 
del mismo, podrá presentar las recla
maciones que estime convenientes. '

Viñalbarbái 21 de septiembre dé 
1960.—El alcalde, Gonzalo Fradejas. 

* 3.019-2.290

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
En virtud de cuanto preceptúa el 

artículo 19 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, se 

águiente 
? anun- 

< pro- 
aábi- 

osi-
U

hace saber que desde el 
al en que aparezca " 
qio en el “BoD " 
vincia, y d’ 
les s*‘' 
ci''

50 de con- 
* la. Secretaría

dc 
líe,
'dicit '^ 
munie

.nue.plicas tendrá lugar 
al día f fluiente hábil' al en que se ■ 
cumplan dichos, diez, a las once ho
ras, ante el señor alcalde o concejal 

, en quien delegue.
Villalar de dos Comuneros, 3 de 

octubre de 1960.—El alcalde, E. Cal
vo Casasola, * ; .

4.250-2.291

VILLANUEVA DE LA CONDESA
' En la Secretaría de este Ayunta

miento sé hallan de manifiesto al pú
blico los documentos siguientes que 
pueden ser^examinados por quien lo- 
desee y en los plazos que se dirán.

Prórrogas de las Ordenanzas muni
cipales del año actual, para el próxi-* 
mo de 1961. ' ' ' ,

6 de octubre de 1960

Padrones, de rústica y urbana, por 
diez' díás, existiendo en rústica algu- 
ñas modificaciones recibidas.

Villanueva de la Condesa, 24 
septiembre de ; 1960.—El alcalde, 

x pólito* Rueda. ' :
3.040-2.292

.VILLARMENTERO DE ESGUEVA
;Aprobado por este Ayuntamiento., 

un expediente de suplemento de cré
dito, por líiedio del superávit del ejer- 
cieo anterior, queda expuesto al' pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones. 

? ,yiliarmentero"í de Esgueva, 21 de 
septiembre de 1960.-E1 alcalde,, Adol
fo Ruiz. .í

'4^
ZARATAN

4.057-2.293

. Aprobado, por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la- Secretaría 
de este Ayuntamiento? por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo po- 

' drám los vecinos, presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustrísimo señor de
legado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la Ley de Régimen 
Local, texfiWSfiiyidldo.

'Zaratán, 27-dé ^septiembre de 1960. 
5E1 alcalde, Juan-Manuel García.

4.097-2.294

urn OFICIALES

Ministerio fle! Aire

Dirección General fle Servicios

SERVICIO DE INTENDENCIA

Expediente número 52-5-53^'17160
Se anuncia subasta, a las once horas, 

del día 26 de octubre de 1960, en el local 
que ocupa él Parque Regional de Inten
dencia del Aire en El Pinar de Antequera 
(Valladolid), para la adjudicación de 
4,587,800 kilogramos de efectos de algo
dón, 2.806,700 kilogramos de efectos de 
cucró y 740 kilogramos de efectos de plás
tico, situados en dicho Parque, donde 
pueden ser examinados por los oferentes 
o sus representantes legales cualquier día 
laborable.

de
Hi-
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^1 adjudicátarío,—El secretario 

junta Económica, Félix García Martínez.

lenta 
de la
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Gremio Fiscal Meíalúglco

Exposición-al público del reparto de
cubias del 

certado
Arbitrio 
para el

Provincial cov^ 
año de 1960

A partir de esta fecha se hallan 
expuestas al público, en la oficina de 
Recursos de la Diputación y enrá 
Sindicato Provincial del Metal, las 
listas con la distribución de cuotas' 
del concierto convenido para el pago 
del Arbitrio Provincial sobre la ri
queza, cuyo repartOLha sido,aprobado 
por la Junta del Gremio en sesión 
celebrada el día 23 de septiembre.

Durante el plazo de quince días há
biles, contadas a partir de esta fecha, 
los ínteresadosMegítimos podrán for
mular, ante la Junta Gremial, los re
cursos que estimen pertinentes con
tra el reparto de cuotas mencionado, 
ajustándose a las prescripciones con
tenidas en los artículos 2,45 y 246 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
aprobado por Decreto de 4 de agosto 
de 1952,

La distribución de cuotas se ha 
realizado de conformidad con las bar* 
ses aprobadas por la Junta de repar
to, en su sesión de 26 de septiembre 
pasadó, cuya acta se' halla unida,' en , 
copia certificada, a la relación de re
parto de referencia.

Transcurrido el plazo de exposi
ción, que se anuncia por media del 
presente, se considerarán firmes y 
ejecutivas las cuotas no reclamadas, 
procediéndose por el Gremio a su 
exacción, en cuyo momento los con- 

. tribuyentes agremiados deberán ' pre- 
séntar en 
tableen' 
de/* 
qui 
prini 
vista, 
cuota 
nada 
operarios

oficinas det Gremio', es- 
1 Sindicato Provincial 

Resguardos de las li- 
guros Sociales del 

^^, 1960, para a su 
“exactitud de la 

que les ha sido asig- 
j'porción al número de- 

de cada empresa.
Valladolid, 4 de octubre de 1960.— 

' El ,presfd^té““d'ë ‘;ia Diputación, Emi
liano Berzosa ' Recio.
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